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bierta para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras un zona de servidumbres de carreteras o ferrocarriles,
por lo que el peticionario habrá de mantener, en su caso. la
necesaria autorización de los Organismos competentes encarga
dos de su policía y explotación. Tampoco faculta par3 reali:.::ar
'ninguna clase de vertido de aguas residuales en los cauces
públicos colindantes, para Jo cual. si se desean. habrá de trami
tarse el expediente cOl'respondiente.

14. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectaQas en terrenos de :Jomoillio público, comtituido como
fianza provisional, será elevado a! :3 por 100 y. quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de
canon de ocupación de terrenos de domini.o público, a tenor de
lo establecido por el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960, la
cantidad de 7 pesetas por año y metro cuadrado, de la super~

ficie ocupada en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revi
sado dicho canon anualmente, df' acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 4.~ de la citada disposición.

16. La autorización de ocupación de terrenos de dominio
público se otorga por un plazo múximo de noventa y nueve años
y la Administración se reserva ia facultad' de revocarla cuando
lo considere conveniente por ;:lotivos de interes público, sin de
recho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en Jos casos previstos en las dis
pO>.iciúno" vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes seiialados en la Ley y fteglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace pú"blico encumplimien:o de las disposiciones
vig0tLtf:s.

M'ldrid, :31 de enero do 1973,~EI Directo¡' general, por dcle~

gación, 01 Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la. Diree;ciún.,cconer-al de Obras
Hidráulicas por ta que S8 hace publica la concesiol/,
ctorgada al Ayuntamiento de Oñate. para, desviar,
encauzar y cubrir un tramo ele la. regata Arrano
Aitz, con objeto del saneamiento dO] la rega.ta y de
urbanización de la.' zona, eh s¡~ término municipal.

El Ayuntamiento de Oñate (Guipúzcoa) ha >.olicitado autoriza
ción pa,,,,, desvial", encauzar y cubrir un tramo de la regata
ArranoAitz, entre la calle de Mendiko-kak y la plaza de los
FL\eros e1'1 el casco urb,mo de aquella pobJa.ción, con objeto del
saneamiento de la rcgüta y de urbanizucion de la zona, y este
Ministerio ha resuelto: .

. Conceder al Ayuntamiento de Oiütte (Cuipuzcoal, autoriza
ción para rectificar y cubrir (;[ nlUc{~ de la regata ArranoAitz,
a su pnso por la villa C(ln sujeción a las si:;uientes condiciones:

1." Las obras se aj usLarán al provecto .,-ue sirvió de base al
expediente, suscrito l'n San Scbastüi,n. en julio de 1970 por el
1'J'-ig'crli8t"O de Curainos, Canales y f-'uertos, don José Muria Elóse
gui Amundamin, vi,;ado por 12-1 Colegio Oficial correspondiente,
cu~'lo presupuesto de ejecución mateJ'iaJ asciende a 3.0llj.266,SQ
pesetas. en cuanlo no-resulte modificado por las presentes con~

dicionos y uul:cri¿;ación. Las modificaciomos de detalle que se
:rretendan introducir, podrán "el' autorizadas y ordenadas ..por la
Comissria ce Agua.'; del Norte de Españ<:.1 siempre que tiendan
al pe,feccionumwnto del proyecto y no se alteren las caracle
ri~ticas e"enciaJes de la Hutorizacújn, lo cualimplicaria la tra~

müaclón de nuevo expedien;;e.
2. a Las embocaduras de entrada y sal.ida del encauzamiento

y cubrimiento se dispondrán ~n forma de que ofrezcan el mí
nimo obstáculo a la circulación de avenidas calastr¿,ficas.

3.a Las obras camenzarün (n el plazo ele tres meses a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ~Boletin Ofi~
dal del Estado» y deberán quedar terminada.') en el de doce
mec-ies contados desde la misma fecha.

4.a Los ~errenos del cauce que' queden en seco a con~ecuen

cia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del Ayun~
tamiento concesionario, pasando a adquirir el carácter de do
minio público los terrenor, ocupados por ·el nuevo cauce.

5.a La inspección y vigilancia do:'! las obras, tanto durante la
construcción como duran-te la explotación,- queda,án a cargo de
la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario, las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dis
posiciones que les sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo daroe cuenta a dicho
SerVicio del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del Ayuntamiento conCEJsionario, se procederá por el
Comisario Jefe de Ag.uas o Ihgeniero del ServiCio en quien de
legue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta. en la
que cooste el cumplimíento de estas condiciones, el resultado de
las pruebas efectuadas, los nombres de Jos uroductores españo
les 9-~e hayan &uministrado los materiales 'empleados y la eX4
te~s10n de la superficie ocupada en los terrenos de dominio pú
bl1co del nuevo cauce y del actual que quede útil para el desa~

güe, en metros cuadnidos, sin que rueda hacerse uso de estas
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

a.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligadQ el
Ayuntamiento conce&ionario a indemnizar a los propietarios de
los terrenos o aprovechamientos que sean afectados por las
obras, bien mediante convenio amistoso con los mismos O" si
guiendo; en otro caso. el procedimiento expropia torio adecuado.
sin que esta autorización pueda considerarse como motívo para
la E!xpropiación, y &in que pueda hacerse uso de las mismas
mientras no se indemnice como proceda a los perjudicados.

7.-~ :El Ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasioriarse a, intereses públicos o priva4
dos, como con&ecuenciade las obras autorizadas, quedando obli
gado a su ind€mnización.

S.a Se concede autorización para la ocupación de"los terre4
nos de dominio público o que pasan a serlo, necesarios para las
obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decre
ladas por la autoridad competente, una vez publicada la autori
zación.

9.a El Ayuntamiento concesionario no podrá.' destinar los te
rrenos ocupados de dominio público del nuevo cauce o del ac
tual que quede útil para el desague a la construcción de edifi4
cadones, pudiéndoles dedicar a viales o a jardines de utilidad
.pública, ni podrá cederlos o¡;ermutarlos sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Públicas, y en todo caso mantendrán sU carácter de demania!.
Queda totalmente prohibida la construcción de edificacioneE> pa
ra viviendas sobre el cubrimiento, y parq otro tipo de edifica
ciones será necesaria la tramitación del correspondiente expe
diente de ocupación

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones Vigentes, o que &e dicten en lo sucesivo relativas a
la IndmtriaNacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido en el cauce que pasa a ser público y en
el actual que queda útil pará el desagüe, hacer vertidos de -es
combros, acopios, medios auxiliares y en especial de cualquier
eiemento que pudiera representar un 'obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el Ayuntamiootoconcesionario de
los males que pudieran seguirse Por esta causa con motivo de
las obras y de su cuenta los trabajos que la Administración
ordene realizar, para mant.ener la capacidad de desagüe del t04
rrente en el tramo afectado~r dichas obras. Tampoco se po~

drán realizar vertidos de aguas residuales salvo que sean autori
zados en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de las obras 110 se permitirá el acopio
de materiales, ni otros ob3táculos que dificulten el libre curso de
la.s aguas por el cauce que se ~rata de desviar, siendo responsa
ble el Ayuntamiento concesionario de 105 daños y perjuicios que
por tal motivo pudieran ocasionarse.

12. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cUm~

plir, tanto durante el período de construcción como en el de
explotación, las disposicionee de la Ley de Pesca Fluvial para la
conservación de las especies.

13. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubiert.o para mantener su capacidad de desagüe y evitar
lmcharcamientos,' así como reparará las erosiones que la cfr
culación de las aguas cause en las obras.

14. Esta_ autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras y de caminos, por
lo que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesa4
ria autorización de los Organismos competentes encargados de
su policía y explotación.

15. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de
interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionario, el cual queda obligado a demQler o
modificar por su part.e las obras, si as! lo estimase necesario
la Administración por interés general y también sin derecho a
indemnización alguna.

16. Caducará esta autorización por incumplinliento de cual
quiera de estas condicioner, y en los casos previstos en las dispo
slciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Púb~icas.

Lo que se hace público 'en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, S de febrero de 1973.-El Director general, P. D., el
Cumisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a «Derivados
Forestales. S. A.", un aprovechamiento de aguas
subálveas del río Tordera, en término municipal
de Gualba (Barcelona), con destino a riegos,

«Derivados Forestales, S. A.»,ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del río TOLdera. en término
municipal de Gualba (Barcal.ona), con destino a riegos; y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «Derivados Forestales, S. A.», autorización para
derivar un caudal diario de 83 metros cúbicos equivalentes a
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uno continuo de 0,96 litros por segundo correspondiente ~ una
uotacián de 0,8 litroii por segundo y hectárea, con destmo al
,'iego, con carácter complementario, de 1,20 hectár8r:s de una
finca de su propiedad situada en término municipal de Gualba
<Barcelona), con sujeción a la! siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto presentado, suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Juan An
tonio Torner Peralta, en Barcelona, enero de )966, que por esta
Resolución se aprucba a efectos- concCéiiollflles.f'n cua.ntono se
oponga a las presentes condiciones y con la única modificación
de enterrar la cronación del POZo al menos un metro por de
bajo del nivel del lecho del cauce cubriéndolo posteriormente
con material del propio cauce, al objeto de que no haya dis
continuidades o transiciones de distintos materiales en el cauce
con motivo de las ubras. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

2," Las obras empezarán en el plazo de tres meses con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín OfiCial del Estado.. y deberán quedar terminadas a los
nueve meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desc'e la. termi
nación.

3." La Admi'1istrac¡ón no responde del cuadal que se con~
Cl,de. Se autoriza al concesionario para la extracción del volu
men diario concedido en jornada restringi,da de 6.5 horas, lo que
supone un caudal d'.lrante ese pertodo de 3,55 litros por segundo.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de r levación al cau
dal continuo concesional, o bien la instalación de un dispositivo
modulador; con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa presentación del proyecto correspondiente. El
ServicIo comprobará especialmente que el caudd utilizado por
el concesionario no exceda en ningúri caso dol que se autor1za,
sih que pueda. derivarse un volumen superior a los 6.000 melros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4." La inspección y vIgilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante- la construcción como en el poriodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nário las remuneraciones y gastos que por '¡ichos coüceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez tenninados y previo aviso del concesirmaric se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, leva!1tándose acta en la que conste el cumpli
mIento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de .aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bliconecesarios ·ara las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas en su C1.S0, por la autoridad competente.

a,a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administración se resot'va el derecho de tomar ele la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." :Esta concpsión se otorga por- un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta. de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, coh la obli,eación de ejecutar las obr~,s
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes

9.· :::1 peticionario queda obligado a comervar las obras
en oerfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filo
traciones Q cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse 8 intneses públicos o
privados como consecuencia (e las obras autorizadas, quedando
obligado a su ir lemnización.

10. Esta' concesión queda .. sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de ~fgulación de. la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que' se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nuev<tzona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dkten con carácter
general.

12. Queda su~eta esta concesión a las (:;sposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nar:icnal, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohíbe al'concesionarIo verter f'sromhros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los darlOS y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra~
bajos que la Administración ordene pa.ra la .impieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del 1 por lOO del imporL~ de las
obras en terreno de dominio público se elevará nI 3 por 100 y
quedará como fianza a responder del cumplimiento de.. estas
condiciones v será devuelta después de ser aprobada el acta
del reconocimiento final de las olrra&.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condlClOnes y en los casos preVIstos en las dlSposlclOnes vi
gente, declalá.ndose la cadUCIdad segun los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Publlcas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de febrero de 1973.-El Director general, por de
legación, el Comisario contral de A~uas. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a ..BIen, Socie~
dad Anónima.. , un aprovechamiento de aguas del
río Guadalete, en- término munir;ipal de Jerez de la
Frontera (Cá:liz), con destino a riegos.

«BIen, S. A.7>, ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Guadalete, en término municipal de
Jerez de la Frontera, (Cádiz) con destino a riegos; y

Esta Dirección General, ha resuelto:

Conceder R«Blen, S. A.», autorización paca derivar un caudal
del río Guadalete, de 37,130 litros por seguado y hertArea, corres
pondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y
hectárea, con destino al riego por aspersión de 63 hectáreas de
la finca de su propiedad, denominada «Dehesa Spínola7>, situada
en término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz) con suje
ción a las siguientes condicior1es:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión v que por esta resolucién se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá. autorizar pequefias
variaciones que tíent1Em al perfeccionamie';to del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la. fecha de publicación de la concesión en el ~Do

letín Oficial del Estado~ y" Jeberán quedar termil1adas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
terminación.

3." La Adminhtntción no responde del caudal que &e con
cede. La Comisar. de Aguas jel Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de' elevación al cau~

dal continuo que se autoriza o bien la instalación de un disp04
sitivo modulador con vistas a ;13, limitación o control del volumen
diario concedido. El Servicio comprobará es,Jecialmente que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda cm ningún caso
del que se autoriza, sin que pueda derivarse un vo,umen supe
rior a los 6,000 metro" cúbicos por hectárea realmente regada.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Ccmisaría ~e
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionarIO
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposicion8s vigentes, debieudo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados y previo ayiso del concesionario se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
le!{ue, levantándoseaacta EI1 la que conste e~ cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.n Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesa.rios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad ccmpet.ente.

6. 3 El agua que Se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
denCia de aquélla.

7." La Administración se ~e"erva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua qUe sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B.a Esta concesión se' otorga por un período de noventa y
nueve afias, cootado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, dn perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obr~s

necesarias para conservar o sustituir las servidumbres eXIS~

ten tes.
9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

y a título precario para los riegos del período comprendido e,n
tre 1 de julio y 30 9.e septiembre, pudiendo, en consecuenCIa, ...
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Jerez de la
Frontera, para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de lo" regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obra& de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado. , ,

11. Cuando los terrenos que se pretenden rtgar queden doml4
nadas en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos U1.

la nueva zona regable y quedando sujetos a la&' nuevas nonnas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda (,uieta esta concesión a las disposiciones vigent~s

o que se dicten relativas a la industria nadonal, contr~to y aCCI
dentes del 'trabajo y demás de carácter social.


